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ADVERTENCIA^ OFICIAL 

Lateo qat leu grw. AlnUw J SMM-
MIÍM n e i b u loa n&mtrat d d BOLKTÍM 
f M M m p o n d k s al dlitrito, dlaponitin 
\wt M Si* u «(«mpUr en «1 litio d* u * -
tnbre, dondt p a n n u N e i i huta «1 rem-
k r á d AÓKero ritmes t*. 

Loa Staratarioanidarta da conaanrar 
la* BOUTUIU ralacneaadM ordenada-
Basta, p ú a a» aaenadanaaión, qna daba-
l i Trriícaia* aada afio. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se inserib* n U Oonteduria <U U DipnUción provincUl, s cuatro pe
te t u oiaeuenU tístiuum «1 trimaitn, ocbo pwetu al semestre j quir ce 
pesetw el tfio, a los particulares, pagadss al solicitar la suscripción. Los 
pagos ds fuera de la «apital so harán por libnnia del Giro mutuo, admi-
l iéudo« sólo sellos *n las sucripeiones ce trimestres, j únicsmenie por la 
tmeeión de peseta que resulta. Las suscripcioies atrasadas se cobran 
coa aumento proporcional. 

Los ATuntamientoB de esta proTincia abonarin la suscnpcirfn con 
arieglo a Is escala inserta en circular de la Comisión proviscial, publicada 
en los números de este BOLBTÍH de fecha 20 y 22 de dicieabre de 1805. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teint ic inco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA, EDITORIAL 

Las dlspoeiúiones de las a u t o r í d a d s s , excepto las que 
« e n a isstansia do parte no pobre, se insertarán ofl-
«islsifste, asimísaao cualquier anuncio concerniente a) 
surieio nacional que d imane de las miaocae: lo .-ie in-
ter<s par t icular previo el pago adelfentado de Teinte 
abatimos de peseta por eadá l ínea de inserción. 

Loe anuneíoa a que hsee reiereneia la circular de la 
Comisión p roTíne ia l , feoha 14 de diciembre de 1906, es 
eunplimiento al acuerdo de ta Diputación de 20 de no-
Tiaubre de dicho aüo, 7 cuya circular ha sido publl-
eada es l«« (SOUTITMES O r t c u L K S de 20 ^ 22 de dfeiem-
br» va eiikdo, ss abouarfcn con arreglo a la tariffc que «a 
meneionados BOLKTXNXS se inser ta . 

f ARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RUY Don Alfonso XIII 
(Q. D . O.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Reel 
Familia. 

<ff«afe dal dia 10 da oetnbn da MU.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL CRDEN 

Ifmo. Sr.: Elsrllculo 122 delRe-

Slimento telefónico de 1914. conce-
e a los cbonados a los centros urba

nos, por las tarifas 3.* y 5 *, de
recho a que se les Instalen estacio
nes supletorias en comunicación con 
sus esteclones principales, para po
der desde las primeras cenferenctar 
con las segundas, y por consiguien
te, con todo el Centro. 

La práctica en estos servicios ha 
venido a demostrar la conveniencia 
de que equellos derechos se extien
dan a los demás abonados a las ta
rifas 1.a. 2.a, 4.a y 6 a, por cuan
to no hay razón que a ello se 
oponga. 

En vista de ello, y teniendo ade
más en cuenta determinadas consul
tas hechas por algunas Secciones de 
Telégrafos; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) en el día 
de hoy se ha dignado disponer que 
el derecho a esUUecer estsclores 
suplementarias, de que trata el ar
ticulo 122 mencionado, sea extensivo 
a los abonados s las tarflas 1.a, 2.a, 
4.a, y 6.a. en la f jrma y condiciones 
filadas actualmente para los de la 

' 3.a y 5.a, y que esta disposición se 
publique en la Gaceta de Madrid 
y el Boletín Oficial i t i Cuerpo tan 
dignamente dirigido por V. 1. 

Lo que de Real orden comunico a 

V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos aflns. 
Madrid, 27 de septiembre de 1916.— 
Ruiz Jiménez. 
Seilor Director general de Correos 

y Telégrafos. 

(StaU dal dia 7 da octubre da 1916.) 

MINISTERIO DE F O M E N T O 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La documentación que 
han menester los que emigran, con
forme a los artículos 5.° de la Ley 
de 21 de diciembre de 1907, y 6.° al 
10 y 14 del Reglamento de 30 de 
abril de 1908, para justificar su de
recho a expatriarse, no obstante 
constituir un bagaje harto volumino
so y complicado, resulta en la prác
tica, por no estar acondicionada su 
expedición a las normas que pare
cen precisas para propia seguridad 
del emigrante y más positiva garan
tía de la Realización que al Estado 
incumbe, Insuficiente unas veces a 
los fines de identificar la persona
lidad que tanto a uno como a otro 
Interesa; ineficaz las más para cus-
tedia de lat conveniencias públicas 
que deben quedar a salvo; otras, 
inútil, por Inarmónica conanáiegos 
requisitos que en los países de des
tino suelen exigirse, y en todo caso, 
semillero inagotable de vejaciones, 
dispendios y molestias para los qne 
al expatriarse, encubren sus desdi
chas bajo la humilde vestidura legal 
del emigrante. 

Si siempre hubiera sido conve
niente modificar un régimen tan per
judicial, en estos momentos, es de 
todo punto necesario y urgente, por 
las nuevas normas dictadas por la 
República Argentina, que habrán de 
empezar a regir en 4 de noviembre 
próximo, y por las ya vigentes en 
los Estados Unidos, pais hacia el 
cual muestran actualmente señalada 
preferencia nuestros emigrantes. 

Para log'ar los fines expuestos 
Ideó el Consejo Superior de Emi
gración crear la cartera de identidad 
e Info/maclón del emigrante, con
densando los numerosos documen
tos exigidos en la actualidad al que 
emigra, en uno solo, de fácil adqul-
licló»! de reducido coste, sencillo 
de formalizar, que sea garantía del 

portador, archivo de todas sus Inci
dencias civiles y ciudadanas e indi
cador de los derechos que por su 
condición legal de emigrante pue
den asistirle en la expatriación, y al 
decidirse a retornar a su Patria. 

El adoptar este sistema de posi
tiva venta ja, también para alguno de \ 
los fines que el Estado cumple, 1 
cuando Interviene en la emigra- | 
clón, permitirá además desenvolver ' 
el régimen del despacho de los pa- \ 
sejes en términos de sencillez y di- \ 
llgencla por Igual convenientes al ' 
servido, a los emigrantes, a quie
nes responden de su transporte y al 
tráfico marítimo. 

Con el nuevo régimen, si bien se 
facilita la emigración Individual, se 
dificultará y vigilará con mayor efi
cacia la colectiva. 

En Virtud de las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M . , e l adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid, 23 de septiembre de 1916. 
SEÑOR: A L . R P. de V. M . , Ra
fael Gassel. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de Fo

mento, Vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo 1.° Las circunstancias 
que los emigrantes necesitan reunir 
para just ficar su derecho a expa-

. triarse, de conformidad con lo esta-¡' Mecido en los artículos 5 0 de la Ley 
de 21 de diciembre de 1907, y 6 °, 

, 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 14 del R. glamento 
i de 30 de abril de 1908, se harán 

constar en una cartera de Identidad 
e Ir.formación que el Consejo Supe
rior de emigración publicará y circu
lará en forma que su adquisición 
resulte factible, sencilla y económi
ca para los que emigren. También 
se deberán hacer constar en ella to> 
das las demás circunstancias que el 
Consejo Superior crea oportunas, 
en vista de las disposiciones sobre 
emig't cMn vigentes en los países de 
destino. 

Art. 2 ° El 'uso de dicha cartera 
será cbllgatorlo para los «n grames, 
a partir de la fecha que fije el Con
seja Superior de emigración. En 
ella, por los procedimientos que en 
la misma se señalen yconlainter-

venciór, de las Autoridades y fun-
cirrarlos competentes, se especifi
carán todas aquellas circunstancias 
que, por virtud de los citados pre
ceptos, deban acreditar quienes In
tenten expatriarse. Los trámites 
precisos para ello, serán gratuitos. 

Art. 3.° El emigrante, una vez 
formalizado el contenido de la car
tera, y cuando desee adquirir el bi
llete para su pasaje, la presentará 
en la Inspección de emigración del 
puerto de embarque, donde después 
que se compruebe que el titular 
reúne las condiciones necesarias pa
ra autorizar su expatriación, le será 
devuelta con orden para que el con-
signatorio del buque donde haya de 
embarcar, le expenda el billete, y con 
la provisional para ser admitido a 
bordo. 

Art. 4.° El consignatario, en 
cuanto haya despachado el billete 
y hecho en la cartera la anotación 
oportuna de ello, asi como de los 
demás partlculcres que en la misma 
consten, entregará al emigrsnteel 
ejemplar del billete a él destinado y 
remitirá el otro, más la orden de 
embarque a él ene xa, a la Inspección 
de emigración, donde luego de com
probar que en el contrato se cum
plieren todos los requisitos seílala-
dos en el art. 35 de la Ley de 21 de 
diciembre de 1907, se devolverá la 
mencionada orden al emigrante. 

Art. 5." Para ser admitió en el 
b.que, bastará la presentación de la 
cartera, donde constará ya Is firma 
del consignttorlo reconociendo que 
ei emigrante pagó el pasaje. 

Art. 6. Quedan df regadas todas 
las disposiciones reglemertt.rfas y 
los acuerdos que .'as complementen, 
referentes a documentos precisos 
para emigrar y tramitación'de! billete 
en lo que se opor.gah a este Decre-

1 to, y los artículos 6 7 °. 8.°, 9.°, 
3 10, 14 y 112 del Reg'amento de30 
F de abril, modificados en el sentido 
•' que de él se desprende. 
; Dado en San Sebastián a 23 de 
f septiembre de 19l6.=ALFONSO. 

El Ministro de Fcmento, Rafael 
Gasset. 
{Gaceta del dio '¿ti Je septieml-.-'- de 191<i.) 
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Dlrccr ión grnrrml dm Comer
cio, ludnslrlu y T r á b a l o 

CtMERCIO INTERIOR 
Cambio medio de 1« cotización de 

efectos públicos en el mes de sep 
tl«mbie último, según los datos 
facilitados per la Junta Sindical 
de la Bolsa de Madrid: 

Deuda perpetua U 4 por 
100 imer.or 75,885 

Idem id. al 4 por ICO ex
terior 84,297 

Idem amonizable al 4 por 
ioo ^ijaa 

Idem id. al 5 por ICO 98,108 
Obligaciones del Tesoro al 

3 oor ICO 100,546 
ldemPid.ai4 50por l00 . . 101,658 
Idem id. al 4 75 por 100.. 103.827 
Cédulas del Banco Hipo-

tecaria al 4 por 100. . . BB.oUt* 
Idem Id. a! 5 por 100 103 911 

Madrid, 3 de octubre de 1916.= 
El Director general, Marfués de 
Cortina. 

d«l dii tí .-eoc'ubre 1* UiS ) 

Gobiarno civil de 1& provintia 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 4.° 

EMIGRACIONES 

Circular núm. 42 
Comunicado por la Superioridad 

que, según participa el Gobernador 
civil de Guipúzcoa, son muchos los 
obreros que con sus familias preten
den pasar a Francia, sin que para ello 
vayan ecompaflados del correspon
diente pasaporte, pretextando que 
desconocen la documentación que 
tienen que presentar, y a fin de que 
no se Ies irroguen perjuicios, se In
sertan nuevamente a continuación 
todas fas prevenciones que tengo 
dictadas para ello, las cuales darán 
a conocer los Alcaldes de esta pro
vincia, en sus respectivos Munlci 
píos, por cuentos medios tienen a su 
alcance, para conocimiento de todos 
los que deseen emigrar a la Repúbli
ca Francesa. 

León 9 de octubre de 1916. 

El Gobernador, 
Victoriano Ballesteros 

Circulare» n que hace referen
cia la anterior 

Como ampliación a mi circular 
núm. 8. publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 14 de enero próxl 
mo pasado, y a fin de evitar moles
tias y contrstlernpos a los obreros 
que deseen emigrar al extranjero; he 
creído conveniente publicar a conti
nuación los documentos que son ne
cesarios para poder expedir los co
rrespondientes pasaportes: 

1.° Una solicitud dirigida a mi 
autoridad, pidiendo ¡a expedición de 
dichos decumentos. 

2 ° Cédula personal de! ejercicio 
corrieüt?. 

3 0 Fotografía del interesado. 
4." Pasaporte militar que acredi

te haber cumplido sus deberes mili 
tares; y ios que se encuentren en 
segunda reserva, el documento que 
justifique estar autorizados, por la 
Autoridad militar de la Región, para 
trasladarse ai extranjero, o cettifi-
cacicn expedida por la Alcaldía de 
no tañar responsabilidad de quintas; 
otra, expedida por el Juzgado muni
cipal, de no hallarse procesado ni 
penado, y otro, facultativa, de no 

padecer enfermedad contfglosa, y 
de haber sido vacunado dentro del 
aflo precedente, a contar desde la 
fecha de la solicitud. 

5. ° Contrato de trabajo con la 
casa extranjera donde vaya a traba
jar, visado por los Cónsules de Es-
paila en el territorio a que corres
ponda el patrono, en cuyos contra
tos deberá constar la obligación de 
los patronos de facilitarles manuten
ción y gastos de transporte para el 
regreso hasta el pueblo de su natu
raleza. 

6. ° SI el emigrante fuese menor, 
la solicitud de pasaporte habrá de 
formularse a nombre d^l padre, o en 
su dtfecto, de la madre, o tutor, en 
su caso, debiendo afiadirsea los ex
presados docurtientos, la certifica
ción de nacimiento y la licencia del 
que represente al menor, otorsada 
por comparecencia ante el Juzgado 
municipal del domicilio, autorizando 
a dicho menor para emigrar. 

7. ° Si se tratase de mujer casa
da, que no acompañase a tu marido, 
o para reunirse con él, es bastante, 
en ambos casos, que a los documen
tos de carácter general, se acompa
ñe la certificación de nacimiento, y 
carta o documento, Visado por el 
Cónsul español del punto de resl- i 
dencla del marido, en que éste la 
llame a su compañía, y por último, 
autorización de aquél, otorgada ante 
el Juez municipal del domicilio, para 
que se la provea del oportuno pasa- i 
porte. I 

8. " Las solteras mayores de 25 
años; las que sin haberíos cumplido 
fueran mayores de edad (siempre : 
que no las alcance el precepto del 
art. 321 del Código civil); las viuda* ! 
y las casadas divorciadas en virtud i 
de sentencia firme, podrán obtener : 
pasaporte con los mismos documen- ; 
tos de carácter general, aplicables a | 
su sexo, que se dejan relacionados ¡ 
para los varones, y además, los jus- ; 
tificativos de su estado y condición ' 
civil. | 

9. ° Los menores de ambos sexos 
a quienes no alcance la obligación de ! 
proveerse de cédula personal, po
drán comprenderse en el pasaporte I 
de la persona b..jo cuya potestad [ 
legal se hallen, justificando docu-
mentalmente este extremo. j 

A fin de contribuir a la mayer efi- ¡ 
cáela de estas disposiciones, los Je- i 
f.-s de las estaciones férreas de la 
provincia, se tbiltnurán, bajo su 
responsabilidad, de expedir billetes 
especiales de braceros para las po
blaciones Inmediatas a las fronteras, 
sin previa autorización de este Go
bierno, en cada caso. 

Los Sres. Alcaldes fijarán ejem
plares de esta circular en las Casas 

•, Consistoriales, en las de las Juntas 
* administrativas (donde las hubiere), 
; y procuraran, por todos los medios, 
i hacérselo saber a los braceros de 
5 sus respectivos términos munlcl-
; pales. 
' Encarezco a dichas autoridades el 
" más exacto cumplimiento de lo pre-
; venido en esta circular; en la Inteli-
' gencia de que me hallo dispuesto a 
' exigir la correspondiente responsa

bilidad a los contraventores, caso 
que espero no llegue. 

León 29 de febrero de 1916. 
Kl Goberuador, 

Victoriano Ballesteros l 
• 

Dispuesto este Gobierno a exigir 
el estricto cumplimiento de lo man

dado respecto a la expedición de pa
saportes a los obreros que intenten 
marchar a Francia, y después de re
cordarles que es ilícita la recluta de 
emigrantes a los países extranjsros, 
debo advertir: 

1. a Que a los reclutadores les 
Impondré las correcciones que para 
ello me autorizan las leyes, sin per
juicio de entregarlos M los Tribuna
les ordinal ios, para la responsabili
dad que quepa exigirles por ei fuero 
común. 

2. a Que los obreros que deseen 
emigrar, han de presentar sus con
tratos de trabajo nominativos y uni
personales, precisamente; bien en
tendido, que no se admitirá nlrg jno 
en que aparezca el nombre con ca
racteres de letra diferente o que evi
dencie que ha sido visado en blanco 
por el Cónsul respectivo; siendo 
también requisito Indispensable para 
que se pueda expedir el pasaporta, 
que el obrero a que se refiera, u 
otra persona en su nombre, presen
ten carta de pago de la Caja general 

de Depósitos, de haber constituido 
en dichas cflcinas uno equivalente ai 
importe del billete desde el punto de 
Prenda, donde vaya a trabajar, a la 
frontera española, y desde ésta a la 
Estación del ferrocarril más próxi
ma al pueblo de esta provincia don-
da habitual mente resida el obrero. 

Reitero a los Jtf es de las Estacio
nes del ferrocarril de esta provincia, 
la necesidad de que se abstengan 
de expedir billetes colectivos para 
obreros que se dirijan a las de las 
fronteras, sin autorización expresa 
de este Gobierno, asi como también 
ordeno a laa parejas de la Guardia 
civil de escolta en los trenes, que 
ejerzan la mayor vigilancia sobre los 
obreros que vayan ain el 'correspon
diente pasaporte en forma; debien
do de dar cuenta a este Gobierno 
para que adopte las determinaciones 
procedentes de corrección a que hu
biere lugar. 

León 11 de agosto de 1916. 
Et Goberoador c i T t l , 

Victoriano Ballesteros 

Relación de las Ucencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil durante los meses de junio, /ano y agosto últi
mos. , 

494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
534 
535 
536 
557 
538 

León 
VlllarejodeOrblgo.. 
¡Estébanez 
Benavides 
[Carrizo 
Boñar 
Idem 
La Pola de Gorddn. • 
León 
Viilastbariego 
Armellada 
Pobladura los Oteros 
Vllllguer 
Escobar de Campos 
Posadilia 
León 
Lugán 
El Burgo 
Grajal de Campos. • • 
Vlllaobíspo. 
Sahechores 
Idsm , 
Sahagún 
Idem 
Idsm 
Grajal de Campos • -
Cacabelos 
Villamañán 
Idem 
León 
Idem 
Mataliana 
Boñar 
Astorga 
Toral de los Guzmanes 
Alija de los Melones 
Sabsgún 
Boñar 
Idem 
La Vecllla 
Vegacervera 
Matíillana 
Vega de Infanzones 
Boftar 
Navatejara 
Sshigún 
Idem 
Valencia 
Vlllaquejlda 
Villamañán 
Santa Lucía 
Sahngún 
L i Robla 

Sombrea de loa iuterestdos 

Manuel de Cárdenas 
Marcos Juárez 
Isidoro Alonso 
Felipe Cuervo..., 
Primitivo Martínez 
Eugenio Alonso 
Hilarlno Alonso 
José Marfa Tejerina Crespo.. 
Lorenzo Flórez Corral 
Emilio Fernández Dolarlo. . . . 
Alberto V. Vivas 
Teodoro Pérez Alonso 
Tomás Reguera Olmo 
Leovlgildo Fernández 
Matfas López 
Anselmo Gutiérrez 
Jaime Qinzi lez 
Cecilio Gtllrguillos 
Mariano Villalobos 
Ventur» Robles 
Angel Rodríguez 
Berlín Laso 
Mariano Montenegro 
Juan Fernández Núñez 
Ulpiano Merques 
IÍHÍIC Domínguez Antolinez . 
Vicente Cela 
Angel Aimuzsra Valdés 
Ellas González Carreño 
Lamberto Pardo 
Miguel Eguingaray 
Eloy Mateo 
Antonio Allende Sánchez 
Andrés García Luengo 
Mariano Fernández 
Domingo Lobato 
Silvio de A áiz Aparicio 
Antonio Allende Sánchez 
Justlnlano Martínez 
Adolfo Rodríguez 
José Larsonega 
Juan Borlón Llórente 
Jesús Merino 
Benigno Rodifguez 
Cayetano Santos 
Aquilino Valverde 
Nicanor del Corral 
Guillermo Garrido 
Eustaquio Martínez 
Angel Rodríguez 
Armando Diez 
Miguel Arroyo 
José Sánchaz 

Claae de Ii 
e e M i * 

Uso 
Caza 

Uso 
Ci 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 



h ú m e r o 

orden 

539 
540 
541 
542 
545 
544 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
580 
56! 
562 
563 
564 
5S5 
566 
567 
568 
569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
383 
584 
585 
566 
E87 
588 
589. 
590 

.591 
592 
595 
594 

Nombres d* los interesadua 

Vicente Alvarez 
Emilio Blanco Nfcto 
Mateo San Juan.' 
Marcos Antón y Caminero. • 

. „ Manuel Alvarez Torbado... 
Palacios del S i l . . . " . . . I César González Alvarez. - • • 
Pardavé [Dloniiio González. 
León 'M.itceilno Mazo • • - • . 
Boflar Epolpino Fernández 
Ilem. Jesús Alonso 
Idem A'varoSálrz 
Valencia de Don Juan. Miguel Zatra 
Valdesaz Leancio Glcz. Diaz-Caneja. 
León 1 Antonio Trabadlllo. 
Cistkrna José Btilia Bilbao 
Riosequino . 'José Valbuena 
Llilo {Manuel Acosia 
La BaiUza 'Alvaro Valderaa 
Cea 'Emilio Bartolomé 

La Rebla Luis Cantero 
San Esteban Valdueza Peifccto Gorzá lez . . . . 
Idem ¡Hilarlo García López . 
San Martín de Torres.1 Agustín Rubio . . . . . . . 
Cebront* del Rio José del Canto. 
Idem 
Astorga • 
Jiménez de Jamuz 
Armellsda 
Gallegulllos deCampos 

Tomás Picón. 
Manuel Lorenzo Pome. 
Santos Velasco 
Dionisio González. . . . 
Lorenzo Maestro 

Idem 
Idem 
León 
Caboalles 
Villares. •. 
Santas Martas 'Leoncio Lozano... 
Clstlerna 'Juan San Miguel . . 
Vlilafranca [Nicolás Me día villa. 
Mansilla de las Mulas.iV.tolmo Fernández Uso 
Matailana. Félix Lanza Caza 
Valverde Enrique— Matías Revilla. 
C/manesdela Vfga.JLucldirt González 
Ls B.iñs za Carlos Fernández . . . 
YMacelama Indalecio Barbero 
La Bjñeza 'José Ramos Pérez 
Grajal de Campos • • • 'Nicanor Valero Alonso . . . . 
La Bafleza Antonio Casasola 
Idem '.Primitivo Casasola 
Hem IPtblo A.varez. 
León 'José Suárez Garda 
Idem Lorenzo Maclas 
Idem ¡Pantaleón López Robles 
Cacabelos ¡Ramón Carnicer 
Castropodame Aureliano Mansilla 
Astorga 'José Bañeros 
«lanzaneda lAtanaslo Suárez 
Bínavldes Florentino Pérez Sánchez.. 
Valverde Enrique Heliodoro Marcos Triguero. 
Geras 'José Alvarez García 
Viiianueva Bonifacio Diez Viejo 
Castrlllo la Valduerna ¡Leonardo Morán A'Varez. . 
Valencia 'Casimiro Martintz Alonso . 

(Se condairá) 

ClHSe da l i 
cencia 

Caza 

M I N A S 
A ñó ne l a » 

Se hace saber a D. Domirgo A l 
varez Alonso, Vtclno de Brafmelas. 
que en vista de no haberse podido 
hacer tas demarcaciones del Valle de 
Tremor, dentro de las fechas anun
ciadas, por imperiir'o circunstancias 
Imprevistas, el Sr. Gobernador ha 
resuelto, con fecha de hoy, se. co
munique a í¡quel registrador la sus
pensión de las operaciones en su 
regisiro «Los Cinco Avnigosi (expe
diente núm. 4.950), que se anun-
cl?r»n i-.uevamf iiíe. 

León 9 de octubre de 1916—El 
Ingeniero Jefe, / Rtviila. 

Se hace stbet a D. Urbano Me-
diavilla Medraito, vecino de Barreé
is d« SantuPán (Palenciti). que el 
Sr. Gtbernador ha disputsto, con 
lecha de hoy, se le notifique la ne
cesidad en que se halla de presentar 
documento justificativo ¡Se su perso

nalidad, como propietario del regis
tro La Urbana (expediente núme
ro 4 646) para Inscribirle en el libro 
correspondiente. 

León 7 de octubre de 1916.—El 
Ingeniero Jefe, / . Revilla. 

Se hace saber a D. Lorenzo Gon
zález, Vecino de Braflosera (Falen
cia), registrador de la mina de hulla 
nombrada Mi Muñeca (expediente 
núm. 4.807), que el Sr. Gobernador 
ha dispuesta que para hacerle las 
notificaciones en forma legal, pre
cisa nombrar representante en León, 
según ordena el art. 155 del Regla
mento, y confirma la Real orden de 
30 de diciembre último. 

León 7 de octubre de 1816.=EI 
Ingeniero Jefe, / Sevilla. 

OOii JOiÉ HSViLLA Y HAYü, 
INGBNIERO JEFB DHL DÍSTRITO 
MIKEKO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago síbix: Que por D. Balbhto 

Prieto González, vecino de Bembl-

bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
16 del mes de sept embre, a las on
ce y diez, una so icltud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la mi
na de hulla llamada La Briana, si
ta en el paraja monte la Cabeza, 
término de Santa Marina de Torre, 
Ayuntamiento de Albares de la R i 
bera. Hace la designación de las ci
tadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de p-irtida 
la esquina Sur de una parra situada 
al pie de una casa de Simeón Rodrí
guez, que dista del paso nivel del 
ferrocarril del Norte, o sea paso ni
vel de San Antonio, 100 metros, y 
del rio Torre unos 30 metros apro- 1 
xlmadatner.te, y de él se medirán 
100 metros al U . , eoloe ndo la I.* 
estaca; de ésta al S. 1.000, la 2.*; 
de ésta ai E. 4CO, la 3. ' ; de ésta al '> 
N . 1.000, la 4.*, y de ésta con 300 
al O., se llegará al punto de par- i 
tlda, quedando cerrado el perímetro . 
de las pertenencias solicitadas. { 

Y habiendo hecho constar este ta- [ 
tecesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por fa Ley, se fea f 
admitido dicha solicitud por decreto { 
del Sr. Gobernador, sin periolcle de j 
tercero. { 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér- f 
mino de setenta días, contados des- ' 
d* su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa ' 
que se consideraren con derecho ai 
tode e parte del terreno soiicltmlo, 
según previene el art. £4 de la Ley. i 

Él expediente tiene el núm. 5 141. 1 
León 25 de septiembre de 1816.= 

/ . Revilla. | 

Hago saber: Que por D. Claudio ' 
Gallego Martínez, vecino de Astor
ga, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en ei día 21 
del mes de septiembre, a las doce y 
cincuenta, una solicitud de registro 
pidiendo 44 pertenencias para la 
mina de hulla llamada / .* amplia-
CÍÓJI a Vic •orina, sita en término de 
Santa Marina y otros, Ayuntamien
to de Albares. Hace la desigaclón 
de las citadas 44' pertenenciaa, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N v.: 

Se tomará como punto departida 
la estaca núm. 3 de la mina «Vlcto-
rina,> y de él se medirán al N . 100 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al E. S00. la 2.a: de ésta al S. 
500, la 3.a; de ésta al O 1.000, la 
4» ; de ésta a! N . 200, la 5.*; de és
ta al E. 200, la 6.a, y de ésta con 200 
al N . , se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présenle edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene ei art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 152. 
León 25 de septiembre de 1916.=» 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodríguez Garda, vecino de Tone, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 22 del 
mes de septien bre, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 25 
{tertenenclas parit la mina de hulla 
(amada Ampliación a j o t é , sita en 

término de Torre, Ayuntamiento de 
Albares. Hace la designación de las 
citadas 25 pertenencias, en la forma 
siguiente, con aneglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Norte de la mina «Tone 
segunda.» núm. 355, y de él se me
dirán al E. 600 metros, colocando la 
1.* estaca; de ésta al S. 400, la 2.*; 
de ésta al O. 800, la 3.*; de ésta al 
N . 100, la 4.a; de ésta al O. 100, la 
5.a; de ésta ai N . 100, la 6.a; de és
ta al O. 100, la 7.a; de ésta al S. 
300, ta 8.a; de ésta a! E. 1.100. la 
9.a; de ésta al N .600, la 10; de ésta 
al O., 700, la 11, y de ésta con I0O 
al S., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio M 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene e! ndm. 5 155. 
León 25 de sentlembre de 1918.-« 

J . Revilla. 

Hcgo saber: Que por D. Hermi
nio Rodríguez García, vecino d t 
Torre,sedj presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 22 del mes de septiembre, a las 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Adelina, sita en et 
paraje Los Valles, término de L a 
Granja, Ayuntamiento de A'bares. 
Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias, en la forma si
guiente, con arrt gio al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el kilómetro núm. 353 de la carrete
ra de Madrid a La Coruña, y de él 
se medirán al N J . 350 metros, co
locando la 1 " estaca; de ésta al 
SO. 200, la 2.a; de ésta al NO. 100, 
la 3.a; de ésta al SO. 100, la 4 a; de 
ésta al NO. 100. la 5 a; de ésta al 
SO. ICO, la 6.a; de ésta al NO 100, 
la 7.a; de ésta al NE 200, la 8.a; da 
ésta al SE. 100. la 9.a; de ésta al 
NE. 500, la 10; de ésta al SE. 100, 
la U ; de ésta al NE. 800, la 12; de 
ésta al SE. 100, la 13, y de ésta con 
1.100 al SO., se llegará a l a 1.a, 
quedando cerrado et perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habler.-ío hscho constar este in
teresado q'.:e tione realizado el de
posito prevenido por la Ley, seta 
símltido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que so anuncia por medio <M 
presente edicto para que en el tw-
mino de sesenta d¡as,c;;ntedcs dmsáa 
su lecha, puedan presentar en ei 
Goblemo clvi! sea oposiciones ¡oí 
que st. conaideraten con derecho ai 
to<ío o parte ¿ai ierreno sOTdlarJo, 
següii previens el art. 24 de la L&y. 



{Sí. 

i í ' l 

i 

m. 

E l cxprdfente Ufne el «ím 5.156. 
León 25 de septlemtore de 1916.» 

Higo saber: Que por D. Martín 
8ennt)o San Martfn, vecino de 
León, l e ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 19 del mea de septiembre, 6 las 
nueve y treinta, ora solicitud de 

• pagarte quinientas ochenta pesetas 
provmlentes de expedientes de apre
mio, cuya responsabilidad tiene ya 
declarada gubernativamente. 

Y con el fin de que llegue a cono
cimiento de tos que tengan interés 
directo en el negocio, se hace publi
ca por medio del presente la inter
posición del recurso, por si quieren 
en él cosdjmvsr a la AdirInlstración. 

León diecinueve de agosto de mil 

AYUNTAMIENTOS 

registro pidiendo 12 Pe'tenenctaa novecientos dieciséi" 
para la mina de hierro llamada ;',•«„ 
jVane, sita en el paraje Las Sola- • n"u-
ñas, término de Desande, Ayunta-
miento de Boca de Huérgano. Hace 
ta designación de las citadas 12 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
e l á r g u l o S u r d e la finca tierra de 
Refino Monje, vecino de Besande, 
en el citado parale, y de él se medí-
r«n ice metros al E . , colocando la 
1* estaca; de ésta al N . 200, la 2.a; 
de ésta 600 al O., la 3.'; de ésta 2C0 
al S. , la4.*, y de ésta con 500, se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

•Ramón Vlla-

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-

Don Ludo Abad Cuervo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San justo de la Vega. 
Hegoseber: Que para cubrir el 

déficit de 3.916 pesetas y 14 cénti
mos, que resultan en el presupues
to de este Ayuntamiento, aprobado 
para el próximo alio de 1917, la 
junta municipal de mi presidencia 
acordó la imposición de arbitrios 
extraordinarios sobre los artículos 
que se expresan en la tarifa insfcrta 
al final, cuyo acuerdo y tarifa que
dan expuestos al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 

pdsfta prevenido por la Ley, ¿ e ha j término de quince días, a fin de que, 
admitido dicha solicitud por decreto , en dicho plazo, puedan los contri 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de [ buyentes formular Its reclamado; 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
t> parte del terreno solicitado, según 
previere el art. 24 de la Ley. 

nes que crean justas; transcurrido el 
cual, no serán atendidas. i 

TARIFA QUE SE CITA 
Articulo: paja.-Unidad: 100 kilo- ' 

gramos.—Predo medio de la unidad: 
4 pesetas.—Derechos en unidad: ; 
una peseta.—Número de unidades 
calculadas durante el afto: 2 045.— 

E l e ^ d l c ^ e n e ' . 8 . nú'm. 5.142 " « p * 
León 30 de septiembre de 1918.— 

/ . Sevilla. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DB lia CONTEN'CIOSO-ADMINISTRATI-

VO DE LEÓN 

Don Manuel López González, 
mayor de edsd, propietario, y veci
no de La Coruña, ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten-
doso-administrstivo contra la reso
lución dictada en veintiocho de fe
brero del silo actual por el Sr. Go
bernador civil, descitlmando recurso 
de álzala del recurrente, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Ca-
esbeios, sebre relleno de un trozo 

setas. 
Artículo: lefia.-Unidad: 100 kilo

gramos.— Preciómedio de la unidad: 
4 pesetas.—Derechos en unidad: 
una peseta.—Número de unidades 
calculadas durante el año: 1.871,14 
unidades.—Producto anual calcula
do: l . f 71.14 pesetas. 

Total, 3 918,14 pesetas. 
Lo que se hace público en cumpli

miento y a los efectos de la Peal 
orden-circular de 3 de agosto de 
1878. 

San Justo de la Vega 26 de sep
tiembre de 1916.»=El Alcalde, Lu
cio Abad. 

D . Francisco Monterrublorde Gavi- I 
lañes, para pago al actor de qui- J 
nlentas pesetas y costas del juldo, 
se Vende en pública subasta la casa ' 
siguiente, embargada como de la 
propiedad del D. Francisco Monte-
mibio: 

Ptas. 

Una casa, en la calle del 
Postigo, del arrabal de San 
Andrés, extramuros de esta 
ciudad, sin número: linda de
recha entrando, casa de don 
Vicente González Guarida; -
Izquierda,otra que fué de don 
Andrés jarrfn, hoy de D. Fi 
del Garda; espalda, con mu
ralla, y de frente, con dicha 
calle; inscripta en el Registro 
de la Propiedad, tomo seis
cientos veintinueve, libro 
treinta y cinco del Ayunta
miento de Astorgi, folio no
venta y cuatro, vuelto, finca 
tres mil trescientos cuarenta 
y nueve, inscripción cuarta, 
sujeta al usufructo por tres 
años a favor de Manuela Ra
llones Brazuelo, en virtud de 
escritura, Inscripta, de Veinti
nueve de mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco,asien
to no cancelado; tasada la ca
sa en mil setecientas pesetas 1.700 
. La subasta tendrá lugar el día 
veintiocho de octubre próximo, a las 
once de la mañana, en la sala del 
Juzgado municipal. Pieza Mayor, 
Casa Consistorial, bajo las condicio
nes siguientes: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que los 
lidiadores han 'de depositar, para 
tomar parte en la subasta, el diez 
por ciento, previamente, en la mesa 
del Juzgado; que el rematante se 
habrá de conformar con certifica
ción del acta de subasta, siendo de 
su cuenta los gastos de escritura 
que, en su caso, otorgase el Juz
gado. 

Dado en Astorga a treinta de sep
tiembre de mil novecientos dieciséis. 
Manuel Vega.—Ei Secretario, Gui
llermo Irure. 

E l proyecto de presupuesto munl-
vcv^ivo .^„. . .w .. dpal ordinario de los Ayuntamlen-
de terreno existente entre la carre- í tos que a contirusción se citan, que 
tera de Madrid a La Coruña y una I ha de regir en el próximo año de 

sa del Sr. Lápez González. j 1917, se halla expuesto al público. 
Lo que se hece público por el i por término quince días, en la res-
esente, a fin de qne llegue a cono- ! pectiva Secretaría municipal, con el 

- • • fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reciamadenes que sean justas: 

Candín 
Joarilla ' 
Samirgo Millas 
Santovenia de la Valdondna 

ANUNCIO OFICIAL 

casat 
Lo 

presente, . 
dmiento de los que tengan interés 
directo en el negocio, y puedan, si 
quieren, coadyuvar a la Administra
ción en el recurso. 

León veintinueve de agosto de mil 
novecientos dieciséis.=Ramón Vlla-
riflo. 

Don Luis Diez García, mayor de 
edad, y vecino de San Román de los 
Caballeros. Ayuntamiento de Lla
mas de le Ribeia, ha interpuesto an
te este Tribunal recurro contendo-
so-Bdmirlstirtivo contra la resolu
ción del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, de veintinueve del último 
jonio, per la que desestimó la !ns-
taneda que !e fué presentada por el 
Sr. Diez Garda, para que se obliga
se al ex-A calde D . Félix Fernández, 

JUZGADOS 

Don Manuel Vega Prieto, Juez mu
nicipal suplente de Astorga, en 
funciones. 
Hcgo saber: Que ejecutando sen

tencia de diecisiete de febrero del 
año adual. del Tribunal munldpal 
de esta dudad, de juicio verbal ci
vil seguido por D. Felipe Alonso 
Fuertes, de esta vecindad, contra 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

i PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACION de los nombramientos 

de Maestros y Maestras interinos, 
: expedidos por este Rectorado du

rante el mes de septiembre últi
mo, que se hacen públicos en 

j cumplimiento de lo diapuesto en 
• el Real decreto de 5 de mayo de I 1913: 
i Provlnrla da Oviedo 

j .Escuelas de niños 
' Para la de Cesres, en Gijón, don 

Ramón Vázquez Gutiérrez; para la 
de Inclén. en Pravia, D. Benjamín 
Castaño Rano; para la de Colom-
bres, en Rivadesella, D. Guillermo 
Rodríguez Carrlca ¡B; pera la de San 
Martfn de Grszanes, en Cangas de 
Onis, D. Agustín Llera Isla. 

Escuelas de niñas 
Para la de Ceares, en Gljón, deña 

María Ramona Alvarez Aivarez, y 
para la de Legones, en Siero, doña 
Angelina Zalá Gircfa. 

Escuelas míalas 
Para la de Vniargullle-Ventosa, en 

San Martfn de Otees, D." Abllla 
Burdiel Felipe; pera la de Linares, 
en Rivadesella, D. Honorio Inhiesto 
Fernández; para la de Cuerres. en 
Rivadesella, D. Avrtlno Arlas Fer-~ 
nández; para la de Ttrna, en Caso, 
D.* María de la Concepción Fer
nández Peláez; para la de San An
drés, en Sobresccblo, D. José Ma
ría Splls Fernández; para la de Vie-
lla, en Slero, D * Luisa Africa Fer
nández Cadavieco, y para la de Bus-
mente, en Viltaydn, D. Matías Alon
so Ort 'gj . 

Provlnefa de León 

Escuela áe niño» 
Pera la de Silván, en Benuza, don 

Paulino Mallo Vatearce. 
Escuelas de niñas 

Para la de Silván, en Benuza, do
ña Celestina Gonzá'ez Calvo; para 
la de Pcbladura de Pelsyo Garda, 
en Idem, D.* Aurea García Ruiz; 
para I» de Ct bañas -Raras, en Idem, 
D." Felicidad Alonso Mosquera, y 
para la de Veguellina de Orvigo, en 
Vlllarejo, D.a Bernarda Asunción. 
Gutiérrez Alonso, 

i Escuelas mixtas 
Para la de Villarrubfn, en Oencla, 

D. Eutlqulo Garda Guerra; pera la 
de Finolledo. en Fresnedo, D . An-
tolfn Qufrcga Reyero; para la de La 
Cándana, en Ls Vecilla, D.* Rosa 
Carcedo Cuervo-Arengo,' par» la de 
Mollnaferrera, en Lucillo, D. Anto
nio Alonso Alonso; para la de Mu
ñecas, en Renedo de Valdetuejar, 
D. Elias Burón Herrero; para la de 
La B irosa, en Carucedo, D. Arse-
nio del Reguero VIHarroel; para la 
de Huerga de Frailes, en Vlllezaia, 
D.* Donatlla López Conejo; Dkra la 
de Armada, en Vegamlán, D . Ata-
naslo de Cabo Perrero; para la de 

, Mataluepg?, en Las Omañss, D. Ur
bano Suárez y Robla; para la de Ca-

j banillas de la Jurisdicción, en Cua-
; dros, D." Francisca Emerenciana 

López Alvarez; pera la de Matalla-
. na de Valmadrígal, en Santa Cristi

na, D." Natividad María López Te-
ferina; pare la de Matalavllla. en Pa-

, lados del Sil, D * María Rabanal 
: Garda; para la de Tejelra y Porca-
' rizas, en Paradaseca, D. Seblnlando 
[ Mufllz Pastrana; para la de L i Sota, 
' en Valderrueda, D. Jesús Herrero 
I de Riera; para la de Cabeñas de la 
' Dornllla. en Cubillos, D. Ataúlfo 

García Fernández; para la de Bulza, 
en La Pola de Gordón, D.a Carolina 
Fernández Diez, y para la de Sahe-
llccs de Sebero, en Clstierna, don 
Emeterio Gutiérrez Gutiérrez. 

; Dichos Maestros deberán tomar 
( posesión en el término de ocho días, 
[ a partir de aquel en que reciban la 
I credencial; entendiéndose renuncia-
! do el cargo cuando no lo verifiquen 
' dentro de dicho plazo, o si Ja cre

dencial hubiere sufrido extravio o 
no hubiese sido entregada al intere
sado dentro del término de quince 

'. días, a partir de la fecha de la publi
cación del nembramíento en el BO
LETÍN OFICIAL de (a provincia 

) adonde pertenece la vacante. 
| Lo que se hace público para co-
[ nodmiento de Ies Interesados. 
« Oviedo, 2 de octubre de 1916.=» 

E! Rector, A. Sela. 

Imprenta de la Diputación provincia} 

II. 


